
 
 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN DE LA S.G.T. 
 
 

Exp. A/SER-019193-18 

C-323M-002-18 

  
C-323M-002-18 

 CERTIFICADO 
 
D. Pedro Luis Marcos Crespo Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría 
General Técnica, Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 
3759/2016, de 25 de noviembre (B.O.C.M. 30-12-16). 
 

C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación, con fecha de 14 de mayo de 
2019, la calificación previa de los documentos relativos a la capacidad para contratar, 
presentados para concurrir al procedimiento abierto tramitado para la adjudicación mediante 

pluralidad de criterios del “ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE LIBROS DE 

TEXTO A LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 

DIVIDIDO EN 27 LOTES” y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de 
documentación siguientes: 
 

Nº 
ORDEN 

LICITADORES 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
MONTSERRAT 
GONZALEZ MENA 
 

 
Deberá aportar el DEUC completo, con indicación de los lotes a los que 
licita y la declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad conforme al modelo de 
Anexo 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos 
firmados electrónicamente por la licitadora.  
 

101 
CARLOS 
HERRERO MARTI 
 

 
Deberá aportar la declaración responsable conforme al modelo del 
anexo 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador. 

117 

MERCEDES 
ESTEBAN 
HERNANDO 
 

 
Deberá aportar el DEUC completo, firmado electrónicamente por la 
licitadora. 
 

126 
ANA MARIA 
LOPEZ PARDOS  

 
Deberá aportar una declaración responsable firmada electrónicamente 
por la licitadora, indicando los lotes a los que licita. 
 

145 
DISEM EUROPA, 
S.L. 

 
Presenta DEUC y Anexo 4 en los que se declara como representante 
legal de la licitadora a D. Francisco Pérez Aguasca,  pero ambos están 
firmados electrónicamente por D. Francisco Estanislao Pérez. 
  
Deberá aportar ambos documentos, DEUC y Anexo 4 firmados 
electrónicamente por el representante legal de la empresa, que 
conforme a la documentación presentada es D. Francisco Pérez 
Aguasca,   
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Ref: 09/729745.9/19



 
 

 

Nº 
ORDEN 

LICITADORES 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

166 
GEMMA CAÑAS 
HERRERO 
 

 
Deberá aportar la declaración responsable conforme al modelo del 
anexo 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
cumplimentada y firmada electrónicamente por la licitadora. 
 

177 
YOLANDA 
PASCUAL AYUSO 
 

 
Deberá aportar una declaración responsable firmada electrónicamente 
por la licitadora, indicando los lotes a los que licita. 
 

195 

 
EDITORIAL LUIS 
VIVES 
 

 
Presenta DEUC y Anexo 4 en los que se declara como representante 
legal de la licitadora a D. Javier Cendoya, pero ambos están firmados 
electrónicamente por D. Santiago Lanas. 
 
Deberá aportar ambos documentos, DEUC y Anexo 4 firmados 
electrónicamente por el representante legal de la empresa, que 
conforme a la documentación presentada es D. Javier Cendoya.  
 

212 
YOLANDA 
MENDOZA BELLO 
 

 
Deberá aportar la declaración responsable conforme al modelo del 
anexo 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
cumplimentada y firmada electrónicamente por la licitadora. 
 

 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 23 de 

mayo de 2019 para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la 
presentación de la documentación requerida, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” 
del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 
 
 También existe la posibilidad, en esa misma página, de utilizar un formulario genérico de 
solicitud para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 
Este certificado será publicado en el tablón de anuncios electrónicos del perfil del contratante de 
la Comunidad de Madrid, advirtiéndole que la no subsanación o aportación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición presentada por el licitador. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el art.19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 17 de mayo de 
2019. 
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